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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03663/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc525210879]ANTECEDENTES
1. El día seis (6) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00135/IXTAPALU/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:    


“Al H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, solicito me proporcione la información acerca del presupuesto asignado para el transporte gratuito con dirección a la UNAM, UAM e IPN. Asimismo les solicito los contratos, permisos y presupuesto de la escultura colocada en el Cerro del Elefante. Sin mas por el momento, espero su pronta respuesta.”

Señaló en cada una de las solicitudes como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 
2. [bookmark: _Toc491791302]El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada vía SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc466982514]El día uno (1) de octubre de dos mil dieciocho, la particular interpuso los recursos de revisión, señalando en cada uno lo siguiente:
[bookmark: _Toc506483758][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Omisión de información.” (Sic)
[bookmark: _Toc506483759]Razones o Motivos de inconformidad: “No obtuve respuesta en el periodo asignado.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. En fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió el correspondiente Informe Justificado el cual se puso a la vista el día dieciocho (18) de octubre del año en curso, informe que no se inserta en virtud de que será materia de análisis en el presente recurso. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc525210880]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc525210881]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc525210882]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

10. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

11. Así pues, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

12. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO. 

14. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc522635580]
[bookmark: _Toc525210883][bookmark: _Toc523328250]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. Del análisis de la solicitud de información se desprende que la particular solicitó lo siguiente: 

1. El presupuesto asignado para el transporte gratuito con dirección:
a) A la Universidad Autónoma de México (UNAM);
b) A la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); y,
c) Al Instituto Politécnico Nacional (IPN).
2. De la escultura colocada en el Cerro del Elefante:
a) Los contratos;
b) Los permisos; y,
c) El presupuesto.

16. Derivado de la negativa de respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión señalando como acto impugnado la omisión de información y como razones o motivos de inconformidad que no obtuvo respuesta en el periodo asignado. 

17. Posteriormente, en Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió diversa información consistente en: 

a) Documento donde el Director de Obras Públicas señaló que remitía el catálogo de conceptos y el contrato de la obra "Obras complementarias para montaje de escultura en el cerro del elefante, ubicado en el pueblo de Tlapacoya, Ixtapaluca, Estado de México", así como copia simple de las factibilidades.
b) Documento donde el Director de Obras Públicas solicitó a la Dirección de Desarrollo Urbano el Dictamen de factibilidad de la obra “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”; en consecuencia el  Director de Desarrollo Urbano en respuesta al citado documento remite al Director de Obras Públicas que de la mencionada obra informa que es factible. 
c) Documento donde el Director de Obras Públicas solicitó a la Dirección de  Ecología el Dictamen de factibilidad así como el estudio de Impacto Ambiental en su caso de la obra “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”; en respuesta, la Directora de Ecología otorga la Factibilidad Ambiental Municipal de las obras denominadas: “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante” y la obra “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante” 
d) Documento donde el Director de Obras Públicas solicitó a la Dirección General de Seguridad Ciudadanía solicita se realice el Análisis de Riesgo de la obra: “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”, por lo que el Director de Seguridad Ciudadanía señaló que se han verificado y no ha encontrado riesgo para los inmuebles de los vecinos para la construcción de la citada obra por lo cual es factible. 
e) Remitió el catalogó de conceptos (4 hojas) con información testada. 
f) Documento por el cual el Contador General señaló que respecto al presupuesto asignado para el transporte gratuito, el área encargada de llevar a cabo el programa del trasporte universitario UNAM, IPN y UAM, es la Dirección de Educación, la cual ha ejercido en este programa la cantidad de $4,593,600.00, realizando aproximadamente 75 corridas de ida y vuelta, durante una semana a las diferentes instituciones de la UNAM, IPN y UAM y, respecto a la escultura colocada señaló que la tesorería Municipal no cuenta con alguna erogación por este concepto.
g) Remitió el Contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado No. M-IXTA/DOP/RPIIR-002/2017 teniendo como objeto la ejecución de la Obra Púbica consistente en: OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA MONTAJE DE ESCULTURA EN EL CERRO DEL ELEFANTE. Ubicado en: PUEBLO DE TLAPACOYA, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, (13 hojas), cabe señalar que lo adjunta con información testada.  
h) Documento por el cual la Dirección de Desarrollo Urbano señaló que no puede atender la solicitud concerniente a los contratos, permisos y presupuestos de la estructura colocada en el cerro del Elefante; toda vez que al tratarse de una obra pública, la información no obra en dicha dirección.
i) La Dirección de Administración señaló que la información concerniente a los contratos y presupuesto de la escultura colocada en el Cerro del Elefante, se trató de un programa del Gobierno del Estado de México, motivo por el cual el Ayuntamiento de Ixtapaluca no tiene a su disposición los contratos

18. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular.

19. En otro orden de ideas, es importante señalar, que la particular respecto al punto 1 no señaló temporalidad de la información solicitada, por lo cual, con fundamento en el artículo 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto considera que la información deberá de corresponder al año dos mil dieciocho (2018) en atención a la fecha de la presentación de la solicitud; asimismo, con base en la citada Ley de Transparencia, el Pleno de este Instituto considera que la información solicitada corresponde al montaje de la escultura colocada en el Cerro del Elefante.

[bookmark: _Toc523328251][bookmark: _Toc525210884]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

20. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
21. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

22. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

25. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información proporcionada en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud de la particular los cuales consisten en: 
1. El presupuesto asignado para el año dos mil dieciocho con motivo del transporte gratuito con dirección:
a) A la Universidad Autónoma de México (UNAM);
b) A la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); y,
c) Al Instituto Politécnico Nacional (IPN).
2. Del montaje de la escultura colocada en el Cerro del Elefante:
a) Los contratos;
b) Los permisos; y,
c) El presupuesto.
26. Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
27. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

28. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

29. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)
30. Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

31. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita
32. En esa tesitura, es de observar que la Unidad de Transparencia Responsable  no fue omisa en girar los debidos requerimientos a cada una de la áreas responsables de generar, poseer o en su caso administrar la información solicitada, tal como lo estable el artículo 162 de la Ley de la materia, el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que hay diversas áreas administrativa en la cuales puede obrar la información solicitada como más adelante se señalara, sin embargo del análisis  realizado se aprecia que los Sujetos Habilitados si dieron respuesta por lo cual la Unidad de Transparencia no actuó de manera adecuada y conforme a derecho, tal y como a continuación se indica 
[image: ]

33. Ahora bien, se procede al análisis del punto 1 concerniente a conocer el presupuesto asignado para el transporte gratuito con dirección a la UNAM, UAM e IPN, a lo cual el Sujeto Obligado señaló por conducto del Contador General que el área encargada de llevar a cabo el programa del trasporte universitario UNAM, IPN y UAM, es la Dirección de Educación, la cual ha ejercido en este programa la cantidad de $4,593,600.00, realizando aproximadamente 75 corridas de ida y vuelta, durante una semana a las diferentes instituciones. 

34. Por lo cual, derivado de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, reconoce el programa del trasporte universitario UNAM, IPN y UAM; tan es así que señala un monto ejercido e indica que la área administrativa competente es la Dirección de Educación; en esa tesitura, esta Ponencia Resolutora después de un análisis a la normatividad del Sujeto Obligado aprecia lo siguiente: 
a) En el Bando Municipal[footnoteRef:1] del Sujeto Obligado se enlistan las áreas administrativas con las que contara el ayuntamiento siendo estas:  [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo041.pdf ] 
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b) En Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ixtapaluca[footnoteRef:2] establece las atribuciones de cada área admirativa, para lo cual, la Dirección de Educación tiene las siguientes facultades que nos competen:  [2:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ixtapaluca/art_92_i/0.web ] 

I. Formular y proponer programas y acciones orientadas al mejoramiento de la infraestructura educativa y equipamiento, gestionando las acciones que sean necesarias con los gobiernos federal, estatal y municipal; 
II. Determinar acciones complementarias en materia educativa a fin de gestionar y coordinar apoyos para los educandos en todos sus niveles; 
III. Proponer y coordinar programas enfocados a la formación complementaria de los educandos, en las escuelas públicas del Municipio; 
IV. Promover programas que fortalezcan la participación e integración de la comunidad educativa en beneficio de la población estudiantil; 
…
X. Formular, proponer y desarrollar programas para la gestión de becas y estímulos a la excelencia académica para todos los niveles de educación, con preferencia a la población de escasos recursos económicos; 

35. En esa tesitura, y toda vez que se aprecia que el Sujeto Obligado puede generar, administrar o poseer la información aunado a que el propio Sujeto Obligado reconoció el programa del trasporte universitario UNAM, IPN y UAM, es dable ordenar el o los documentos donde conste el presupuesto asignado para el año dos mil dieciocho con motivo del transporte gratuito con dirección a la Universidad Autónoma de México (UNAM); a la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); y, al Instituto Politécnico Nacional (IPN), en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto. 

36. Por otro lado, respecto al numeral 2 consistente en conocer de la escultura colocada en el Cerro del Elefante, los contratos, los permisos y el presupuesto, el Sujeto Obligado señaló por conducto del Director de Obras Públicas que remitía el catálogo de conceptos y el contrato de la obra "Obras complementarias para montaje de escultura en el cerro del elefante, ubicado en el pueblo de Tlapacoya, Ixtapaluca, Estado de México" y las factibilidades.

37. Así pues, esta Ponencia Resolutora estima pertinente señalar que el Sujeto Obligado asume y reconoce la existencia de la “escultura colocada en el Cerro del Elefante”, por lo cual, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 

38. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

39. Así pues, respecto del contrato solicitado, el Sujeto Obligado remitió el contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado No. M-IXTA/DOP/RP/IR-002/2017 el cual tiene como objeto la ejecución de la Obra Púbica consistente en: OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA MONTAJE DE ESCULTURA EN EL CERRO DEL ELEFANTE. Ubicado en: PUEBLO DE TLAPACOYA, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, sin embargo, respecto de dicho contrato solicitado, éste no se puede dar por colmado, en razón de que se encuentra testado, omitiendo hacer la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, dejando al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen ciertos datos en la documentación respectiva, información que pudiera contener el Registro Federal de Contribuyentes del contratista ganador; así como domicilio fiscal, teléfono, email. 

40. Atento a lo anterior, es importante resaltar que dichos datos forman parte de la información y documentación que deberán cubrir los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación, contratación de bienes, arrendamientos y prestación de servicios, así como de ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, ya que de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, para el cumplimiento a la obligación de transparencia común consagrada de la Ley de la materia vigente en la entidad, se requieren para la inscripción del Padrón de proveedores y contratistas lo siguiente:

“Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o  razón social del proveedor o contratista
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT…” (Sic)

41. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 01/14 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que es del tenor literal siguiente:
“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.
Resoluciones
· RDA 1809/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.    Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0308/13. Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
· RDA 0647/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0417/12. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
· RDA 0358/12. Interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)

42. Además, cabe señalar que la Dirección de Ecología al remitir su respuesta respecto del dictamen de factibilidad así como el estudio de Impacto Ambiental señaló dos obras; siendo estas “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante” y “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”; por consiguiente, y ante la incertidumbre que el aqueja a este Instituto y en aras de garantizar el derecho de acceso de información del particular y bajo el principio de máxima publicidad; lo dable es ordenar el contrato de obra pública denominada  “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante” así como el contrato de obra pública denominado “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”; en versión pública en términos del Considerando QUINTO. 

43. Aunado a que como se señaló se trata de una Obligación de Transparencia Común estipulada en el artículo 92 fracción XXIX inciso a fracción 7 de la Ley en la materia establece que los contratos y en su caso los anexos derivan en la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, esto, en razón de lo señalado en el propio contrato ajuntado, como a continuación se indica: 
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44. En otro orden de ideas, respecto a los permisos de la obra "Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”, el Sujeto Obligado en primer término remitió por conducto de la Directora de Ecología un documento donde otorga la Factibilidad Ambiental Municipal de las obras denominadas: “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante” y la obra “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”,  en segundo término un documento emitido por el Director de Seguridad Ciudadanía donde señaló que se han verificado y no ha encontrado riesgo para los inmuebles de los vecinos para la construcción de la citada obra por lo cual es factible. 

45. A pesar de dichos documentos, no se aprecia que consten como tal de permisos, sino simples pronunciamientos por parte de las Direcciones citadas, tan es así que la Dirección de Obra solicitó específicamente  a la Dirección de Desarrollo Urbano el Dictamen de factibilidad,  a la  Dirección de  Ecología el Dictamen de factibilidad así como el estudio de Impacto Ambiental en su caso y a la Dirección General de Seguridad Ciudadanía el Análisis de Riesgo de la obra.
46. Así pues, de conformidad con el citado Reglamento Orgánico, se aprecian que áreas de la administración pública que tienen la atribución de expedir autorizaciones, permisos o licencias, como a continuación se indica: 

“Artículo 75.- La Dirección de Desarrollo Urbano es la dependencia encargada de ejecutar las atribuciones que correspondan al Ayuntamiento, para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y para regular el desarrollo urbano de los centros de población y vivienda, incluyendo las acciones relativas para la regularización de la tenencia de la tierra. 

Artículo 76.- La Dirección de Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes facultades:
…
VII. Emitir resoluciones y opiniones en el ámbito de su competencia;
…
XV. Emitir Licencias de Construcción, Uso de suelo y Terminación de Obra. 
XVI. Revocar las autorizaciones, permisos, licencias expedidos por sus áreas subalternas, que se dicten o emitan por error, dolo o violencia, previa garantía de audiencia de los interesados; y
…
Artículo 96.- La Dirección de Ecología es la Dependencia encargada de ejecutar las atribuciones correspondientes al municipio en materia de la formulación, ejecución y evaluación de la política municipal en materia ambiental y ecológica. 

Artículo 97.- La Dirección de Ecología, tendrá las siguientes facultades:
…
XIII. Otorgar el visto bueno previo a la solicitud de licencias de construcción, excavación, ampliación, modificación y terminación de obra;
…
Artículo 84.- La Dirección de Obras Públicas es la Dependencia encargada de la supervisión y ejecución de la obra pública y servicios relacionados con la misma. Planeará, presupuestará, ejecutará, conservará, mantendrá, controlará y, en su caso, adecuará las obras de infraestructura y equipamiento urbano municipal, así como, en todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar, demoler o modificar inmuebles que por su naturaleza o disposición de la Ley estén destinados a un servicio público o al uso comunitario. Asimismo, de atender las necesidades de la ciudadanía en cuanto a obra pública, con estricto apego a las leyes aplicables y vigentes a la materia. 

Artículo 85.- La Dirección de Obras Públicas, quien tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Organizar, dirigir y controlar la programación de obra que le corresponda, con base en los lineamientos y políticas establecidas; 
V. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de obra pública
…
VII. Emitir las normas y procedimientos para la proyección, administración, ejecución, supervisión y recepción de las obras públicas; así como, los necesarios para la adjudicación de la ejecución de obras públicas a particulares, mediante los procedimientos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, atendiendo la legislación vigente y aplicable; 
VIII. Expedir en coordinación con las áreas correspondientes, la convocatoria, las bases a que deben sujetarse los concursos y participar en el desarrollo del procedimiento de adjudicación de contratos para la ejecución de obras y sus servicios a los particulares;
…
XI. Vigilar y supervisar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con esta cumplan con las condiciones contratadas y se sujeten a los términos de las leyes y reglamentos de la materia;
…
XXVI. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
…
XX. Proponer las reformas y actualizaciones de las normas, lineamientos y criterios que regulan la realización de estudios y proyectos de construcción;
…
XXXV. Supervisar las obras a su cargo, a fin de que éstas se ejecuten conforme a las especificaciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y en su caso, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de obra pública;
…”
(Énfasis añadido)

47. Aunado a lo anterior,  lo correspondiente a permisos, licencias o autorizaciones otorgados se a que se tratan de una Obligación de Transparencia Común estipulada en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia en la materia.

48. Por consiguiente y derivado de lo anteriormente estipulado y con base en el principio de máxima publicidad, es dable ordenar los permisos, licencias o autorizaciones otorgados a las obras denominadas “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante” y “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”; en versión pública en términos del Considerando QUINTO 
 
49. Finalmente, respecto al presupuesto de la obra "Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”, en primer término para el caso en específico y en suplencia a favor del recurrente, es de destacar que lo que se considera a “presupuesto” consiste en la presentación por escrito del costo de una obra o proyecto, por lo cual, este Instituto considera que lo solicitado por la Recurrente consiste en conocer el costo de la obra, es decir, cuanto pago el Ayuntamiento de Ixtapaluca por la multicitada obra.

50. Así pues, el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Obras Públicas señaló remitía el contrato y catálogo de conceptos de la obra Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”, en ambos casos se aprecia el monto de la obra, como a continuación se indica: 
· Contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado No. M-IXTA/DOP/RP/IR-002/2017
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· Catálogo de conceptos de la citada obra: 
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51. En esa tesitura, se tiene por colmado el punto consistente en conocer el presupuesto de la obra “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”, sin embargo, de conformidad con el punto anterior consistente en los contratos y toda vez que con base en el principio de máxima publicidad se ordenó el contrato de obra pública consistente en “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”; lo consiguiente es que se ordene el o los documentos donde se aprecie el presupuesto de la obra pública consistente en “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante” en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO, esto con la finalidad de dar certeza a la ahora Recurrente. 

52. Cabe hacer el señalamiento que si bien el Sujeto Obligado remitió por conducto de la Dirección de Obras Públicas el contrato y el catálogo de conceptos de la multicitada obra de montaje testando información y omitiendo remitir el acuerdo de versión publica donde se indique que se testó y el motivo fundamentado y motivado para realizarlo, también lo es que de dicha información si se puede apreciar lo conducente al monto total de la obra.

53. Finalmente, es importante señalar que el Contador General señaló respecto a la escultura colocada señaló que la tesorería Municipal no cuenta con alguna erogación por este concepto, asimismo la Dirección de Administración indicó que la información concerniente a los contratos y presupuesto de la escultura colocada en el Cerro del Elefante, se trató de un programa del Gobierno del Estado de México, motivo por el cual el Ayuntamiento de Ixtapaluca no tiene a su disposición los contratos; empero lo anterior, se hace el señalamiento que del análisis realizado al contrato número M-IXTA/DOP/RP/IR-002/2017 se aprecia lo siguiente 
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54. Por consiguiente, se aprecia que el Sujeto Obligado si administra, genera y posee la información concerniente a las obras anteriormente mencionadas.

[bookmark: _Toc525210885]QUINTO. De la Versión Pública 
55. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc525210886]Requisitos previos.
56. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

57. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

58. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc525210887]Supuesto de clasificación.
59. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
60. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

61. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


62. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc525210888]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc525210889]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
63. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
64. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

65. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523159047][bookmark: _Toc525210890] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

66. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

67. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

68. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
69. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

70. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


71. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
72. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación
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74. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

75. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
76. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

77. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones I y XI resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la información solicitada así como de la falta de trámite de una solicita. 

78. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información correspondiente a la solicitud de información, en versión pública. 

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión 03663/INFOEM/IP/RR/2018.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca haga entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, en versión publica de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste el presupuesto asignado para el año 2018 con motivo del transporte gratuito con dirección a la Universidad Autónoma de México (UNAM); a la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); y, al Instituto Politécnico Nacional (IPN).;
2. El contrato de obra pública denominada “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”;
3. El contrato de obra pública consistente en “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”;
4. Los permisos, licencias o autorizaciones otorgados a la obras denominada “Obras complementarias para montaje de escultura en el Cerro del Elefante”;
5. Los permisos, licencias o autorizaciones otorgados a la obras denominada “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”; y 
6. El o los documentos donde conste el presupuesto de la obra pública consistente en “Obras complementarias de instalación eléctrica para escultura en el Cerro del Elefante”.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.
	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03663/INFOEM/IP/RR/2018.
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Ixtapaluca

Confinuamos frabajando
con sentido humano

a. Direccién de Desarrollo Social.
b. Direccién de Desarrollo Territorial

XV. Direccién de Servicios Publicos;

XVI. Direccién de Control de Residuos Sélidos;

XVILI. Direccién de Desarrollo Rural;

XVIIL Direccién de Comunicacién Social;

XIX. Defensoria Municipal de Derechos Humanos de Ixtapaluca;

XX. Direccién de Cultura;

XXI. Direccién de Salud;

XXII. Direccién de Gobierno;

XXIII. Direccién de Turismo, Rescate y Conservacion de Areas Arqueolégicas;
XXIV.Direecién de Imagen Institucional;

XXV. Secretaria Técnica;

XXVI.Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica de Ixtapaluca;

XXVIIL. Instituto para la Proteccién de los Derechos de las Mujeres; y.
XXVIIL Instituto Municipal de la Juventud.

Quienes tendrdn las atribuciones que les otorgan las Leyes, el presente Bando,
Reglamentos, Manuales y demdas ordenamientos juridicos, en el Ambito de su
competencia.

Articulo 78.- Las Dependencias Administrativas estan obligadas a coordinar entre si
sus actividades y a proporcionarse la informacién necesaria para el buen
funcionamiento de sus actividades.

Conducirdn sus actividades en forma programada, con base en las politicas publicas
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Ventana Ayuda

DECLARA “LA CONTRATANTE"”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE:

£l Municipio de IXTAPALUCA, Estado de México, est investido de personalidad juridica y patrimonio propio, en términos de los articulos 115, fraccion Il y IV de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicancs, 138 de la Constinucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y 1, 3 y 15 de la Ley Orginica Municipal
del Estado de Mexico.

“LA CONTRATANTE" es un cuerpo colegiado de eleccion popular directa, encargado de Gobernar al Municipio y de Administrar la Hacienda Piblica Municipal
de conformidad con los articulos 115, fracciones I I, y IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 117, 122, 125, 128 fracciones Il y V de
la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, |, 2, 15, 31 fraccion VI, 48 fracciones II, IV, Vill y X, 86, 87 fracciones |, | Y Il 91 fraccion V. 93, 95 y 96
Bis de la Ley Orginica Municipal del Estado de México y demis relativos y aplicables del Bando Municipal vigente

En Sesion Solemne de Cabildo del dia 01 de enero de 2016, quedo instalado legalmente Ayunamiento para el periodo comprendido desde esa fecha y hasta el 31
de diciembre de 2018, segiin lo dispone el articulo 16 de la Ley Orginica Municipal del Estado de México.

. Tiene facultades para celebrar el presente Contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley Organica Municipal del Estado de México y del Codigo Civil
del Estado de México.

E presente instrumento lo valida con su firma el Secretario del Ayuntamiento el Lic. Julio Cesar Coca Paz. a fin de dar cumplimiento a lo establecido
en el articulo 91 fraccién V de la Ley Orginica Municipal del Estado de México y con la facultad que le confiere el articulo 121 de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México.

“LA CONTRATANTE" designa a la Direccién de Obras Piblicas, como Dependencia Municipal encargada de controlar, vigilar y supervisar la obra, asi
como dictaminar los requerimientos y especificaciones técnicas de la misma, dari cumplimiento a las obligaciones contraidas en el presente contrato,

Mediante Acta nimero 75 Cabildo Publico Ordinario correspondiente a la Sesion Plenaria de Cabildo, celebrada el dia 30 de Junio de 2017, se
autorizan los recursos y la realizacion de la obra objeto del presente contrato.

Los pagos que se deriven del presente contrato, serin cubiertos con Recurso Propio Municipal, con ofico de Autorizacion No.
DGAFI/TESO/331/2017 de fecha: 07 de Julio de 2017 de la Direccion General de Administracion y Finanzas.

La Adjudicacion del presente contrato se realizé mediante el procedimiento de Invitacion Restringida, de acuerdo con lo establecido en los Articulos
12.20,12.22, 12.23 fraccién | y 12.25 del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México y autorizado por el Comité Interno de
Obra Publica.

Para efectos de este contrate, senala como su domicilio el ubicado en Municipio Libre No. | Col. Centro, Palacio Municipal, Ixtapaluca, Estado
de México. C. P. 56530. .

K. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave MIX850101348,
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integrante del presente contrato

MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO No. M-IXTA/DOP/RP/IR-002/2017

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.
El monto total del presente contrato es por la cantidad de:

IMPORTE: §$1'142,021.20 (Un millon ciento cuarenta y dos mil veintiun pesos 20/100 M.N.)
LV.A.: $182,723.39 (Ciento ochenta y dos mil setecientos veintitres pesos 39/100 M.N.)
TOTAL:  §1°324,744.59 (Un millon trescientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 59/100 M.N.)

Monto que se encuentra establecido en el Catalogo de Conceptos, debidamente valorado y que, forma parte integrante de este contrato.
Dicho importe solo podri ser incrementado previo convenio modificatorio en monto por trabajos excedentes o extraordinarios, autorizado previamente por la
Direccion de Obras Publicas de IXTAPALUCA, México: conforme a lo dispuesto en el articulo 12.46 del Libro Décimo Segundo del Codigo Administrativo del
Estado de México y 187 y 188, de su Reglamento.

TERCERA.- PRECIOS UNITARIOS

El costo de la obra se cubrira a "EL CONTRATISTA” de acuerdo con la forma de pago estipulada en la CLAUSULA SEXTA del presente contrato y
conforme a los precios unitarios especificados en el presupuesto que debidamente firmado por las partes, como si a la letra se insertase. Estos precios unitarios
incluyen remuneraciones y pagos que deberan cubrirse a “EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originan los trabajos de
construccion, la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas a su cargo en este contrato.

Los precios unitarios son rigidos y solamente podrin ser modificados en 1os casos y bajo las condiciones estipuladas en el presente contrato
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C.  En Sesion Solemne de Cabildo del dia 01 de enero de 2016, quedo instalado legalmente Ayunamiento para el periodo comprendido desde esa fecha y hasta el 31
de diciembre de 2018, segin lo dispone el articulo 16 de la Ley Orginica Municipal del Estado de México, [ Exportar archivo PDF
D. Tiene facultades para celebrar el presente Contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley Orginica Municipal del Estado de México y del Cédigo Civil © Comentar
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E. El presente instr o lo valida con su firma el Secretario del Ayuntamie el Lic. Julio Cesar Coca Paz, a fin de dar cumplirr estat
en el articulo 91 fraccion V de la Ley Orginica Municipal del Estado de México y con la facultad que le confiere el articulo 121 d wcion Politica Mejorar digitalizaciones
del Estado Libre y Soberano de México
O Proteger
F. “LA CONTRATANTE" designa a la Direccién de Obras Piblicas, como Dependencia Municipal encargada de controlar, vigilar y supervisar la obra, asi
como dictaminar los requerimientos y especificaciones técnicas de la misma, dara cumplimiento a las obligaciones contraidas en el presente contrato. . Rellenary firmar
G. Mediante Acta nimero 75 Cabildo Puiblico Ordinario correspondiente a la Sesion Plenaria de Cabilc a el dia 30 de Junio de 2017, se B Preparar formulario
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). Para efectos de este contrato, seiala como su domicilio el ubicado en Municipio Libre No. | Col. Centro, Palacio Municipal, Ixtapaluca, Estado
de México. C. P. 56530.

K. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave MIX850101348.
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“EL CONTRATISTA”, expresa su voluntad y aceptacion para que de las estimaciones y liquidaciones del presente contrato se realicen las retenciones siguientes. 1] Organizar pagi
éginas

I. 120 por ciento, por derechos de servicios de control necesario para su ejecucion. o

Mejorar digitalizaciones
£l importe total de la obra publica materia del presente contrato es de: §1°324,744.59 (Un millon trescientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y
cuatro pesos 59/100 M.N.) Importe que se encuentra conformado por §1,142,021.20 (Un millon ciento cuarenta y dos mil veintiun pesos 20100
M.N.) mis (+) el Impuesto al Valor Agregado (LV.A) por la cantidad de $182,723.39 (Ciento ochenta y dos mil setecientos veintitres pesos 39/100

M.N.).

Proteger

Rellenar y firmar

El importe antes referido de la obra piiblica materia del presente contrato, serd cubierto por “LA CONTRATANTE” a través de la Direccion General de R Preparar formulario

Administracion y Finanzas, sica en Municipio Libre Nol, Palacio Municipal, Colonia Centro, IXTAPALUCA, Estado de México, C. P. 56530, conforme a las
estimaciones de obra que presente “EL CONTRATISTA" en base a los avances de trabajos ejecutados. Estas estimaciones serdn fquidadas previa
autorizacion de la Direccion de Obras Piblicas y una vez que se cubran los requisitos administrativos que para su tramite establezca la Diregtion General de
Administracion y Finanzas en un plazo méximo de treinta dias después de su presentacion.

3
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¥

Las estimaciones correspondientes deberdn ser revisadas y aprobadas por “LA CONTRATANTE" por conducto del Director de Obrag| Piblicas, del
Residente de Obra, Supervisor y por el superior jerarquico, cuya supervision se debe llevar a cabo en el lugar de ejecucion de los trabajos de la obl pablica.

“LA CONTRATANTE" pondrd a disposicion de “EL CONTRATISTA" el anticipo concedido con antelacién a la fecha pactada para el i
trabajos; el atraso en la entrega del anticipo serd motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecucion pactado. Cuando el contratista no
garantia de anticipo dentro del plazo sefalado en el articulo 12.45 del Libro Décimo Segundo del Codigo Administrativo del Estado de Mexico, n

el diferimiento y, por lo tanto, deberd iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. EI otorgamiento del anticipo podra realizarse
exhibicion o en varias parcialidades, debiendo sefalarse tal cuestion en la convocatoria a la ligitacion y en el contrato respectivo.
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SECCION PRIMERA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA

educac 7oA v ox

Articulo 77.- Para despacho de los asuntos de la Administracién Puablica Municipal, el
Presidente Municipal, se auxiliard de las dependencias de la administracién publica
municipal centralizada, mismas que estardn subordinadas directamente a él, y son las
siguientes:

L Oficina de la Presidencia;

La Secretaria del Ayuntamiento (en su funciéon administrativa);
III.  Tesoreria Municipal, cuya tesorera o tesorero sera la Directora o Director de la
Direccién’ General Administracién y Finanzas quien tiene a cargo las siguientes
Direcciones:

Direccién de Catastro;

Direccién de Administracién;
Direccién de Recaudacion; y
Direccién de Recursos Humanos.

Direccién General de Planeacién, Evaluacién y Seguimiento;
Direccién de Evaluacién Territorial;

Contraloria Municipal;

Direccién General de Seguridad Ciudadana;
Direccién de Desarrollo Urbano;

Direccién de Desarrollo Econémico;
Direccién de Fomento para el Comercio;
Direccién de Obras Publicas;

Direccién Juridica;

Direccién de Ecologia;

Direccién de Educacién;

Direccién General de Desarrollo Social y Territorial;

0155p.m.
Q Escribe aqui para buscar q D) g





